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             Circular Kennel Club de Chile – Chilcoa

El Kennel Club de Chile y Chilcoa informan que en el marco del convenio de reconocimiento y colaboración firmado el 1 de mayo del 2007, se han ido realizado paulatinamente todas las instancias para llegar una integra y sana relación  entre el Club Especializado de la Raza en Chile y la organización madre de la Cinofilia en nuestro país, tal como lo es en todos los países con una cinofilia madura.

Dentro de esto informamos que a partir del 1 de diciembre del 2008, se materializara la unión de registro genealógico.

a.- Los trámites de camadas, declaraciones de cruza y nacimiento y pagos  se podrán hacer indistintamente en las oficinas Chilcoa o el Kcc.
b.- Todos los documentos serán enviados a Chilcoa para ser registrados por el club especializado, y dar curso a la inscripción de las camadas, Chilcoa se encargará de los tatuajes y  que hará entrega de los Certificados de Origen al Criador,  al momento de ser tatuados los cachorros.

c.- Los valores del Nuevo Pedigrí Único Nacional especial para la raza serán:

          No socios 26.000

          Socios  Chilcoa o Kennel Club 15.000

d.- Valores por cachorro en las lechigadas serán:

           No socios 5.000 cada uno
           Socios  Chilcoa o Kennel Club 3.000 cada uno
e.- Se darán las facilidades para que criadores del Kcc que están criando con ejemplares sin aptos de cría, los vayan dando y que para cruzas siguientes ya tenga este examen realizado.
f.- A partir del 1 de Abril del 2009 todos los ejemplares que críen deberán cumplir con el reglamento de crianza de Chilcoa y como mínimo tener una Apto de Cría para poder inscribir los cachorros.

g.- Todos los reglamentos están en la página Web de Chilcoa www.chilcoa.cl 

Los Jueces de Crianza y en especial el Director de Crianza darán a todo criador que lo solicite un completo asesoramiento para efectuar el cruce y lograr la crianza más conveniente en especial con respecto a la selección del ejemplar, pero la decisión final corresponderá siempre al criador. El criador que no solicite asesoramiento asume obviamente, la responsabilidad que el producto de un cruce antirreglamentario no pueda inscribirse en el RGCH.

